
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Octubre diez de dos mil veintidós 

 

Asunto: EJECUTIVO  

Ejecutante LINDA STEFANIA JIMENEZ RESTREPO 

Ejecutado ANA MILENA YEPES JIMENEZ 

Radicado 05001-31-03-015-2020-00002-00 

Asunto Desistimiento tácito    

 

 

De conformidad con el artículo 317 del CGP, se REQUIERE a la parte demandante 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia realice la notificación por aviso a la demandada ANA MILENA YEPES 

JIMENEZ tal como se dispuso en auto pretérito, so pena de tener por desistida la 

demanda 

 

De otro lado se pone en conocimiento la respuesta del Juzgado 9 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Medellín donde comunica que tomó nota del embargo de 

remanentes en favor de la aquí demandante dentro del proceso con radicado 

050014003016-2018-01456-00.  

 

NOTIFIQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

JV 
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